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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su
sesión del pasado día 13 de marzo de 2003, ha aproba-
do, de conformidad con lo establecido en el artículo 81
de la Constitución, el Proyecto de Ley Orgánica com-
plementaria de la Ley reguladora de los equipos con-
juntos de investigación penal en el ámbito de la Unión
Europea, por la que se establece el régimen de respon-
sabilidad penal de los miembros destinados en dichos
equipos cuando actúen en España (núm. expte.
121/000095), sin modificaciones con respecto al texto
del Dictamen de la Comisión, emitido a su vez de con-

formidad con el Proyecto de Ley, publicado en el
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie A,
núm. 95-1, de 17 de mayo de 2002.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de
marzo de 2003.—P. D. La Secretaria General del Con-
greso de los Diputados, Piedad García-Escudero
Márquez.
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121/000095 Orgánica complementaria de la Ley reguladora de los equipos conjuntos de
investigación penal en el ámbito de la Unión Europea, por la que se establece
el régimen de responsabilidad penal de los miembros destinados en dichos
equipos cuando actúen en España.
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